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Declaración de constitución del 

Movimiento 6 de abril 

 

Se declara el Movimiento 6 de abril como una organización política del Territorio 

de Ifni, y su legitimidad se basa en los convenios, en los tratados internacionales e históricos 

de este territorio y en las resoluciones de las Naciones Unidas para su pueblo. 

Su legitimidad deriva del sistema confederado (Ait Cuarenta), que prevaleció en esta 

región de los Ait Baamran y en el Sáhara en general antes de ser ocupados. 

El Movimiento 6 de abril nace en el seno de las intifadas que han tenido lugar en Sidi 

Ifni desde 2005, como respuesta a las preguntas de la historia y de la identidad de esta región. 

Este movimiento no es sinónimo literal del "movimiento 6 de abril" de Egipto ‒África 

Oriental‒, sino que se relaciona con los movimientos globales de liberación en la lucha por la 

libertad, la dignidad y la democracia. Y se declara en contra de la ocupación, de la tiranía y 

del racismo. 

El Movimiento 6 de abril se basa en el modelo del sistema político de la Unión 

Europea, la cual mantuvo la independencia de entidades territoriales con estatutos especiales, 

como Liechtenstein, Mónaco, Luxemburgo, Andorra, etc., ejemplos que se asimilan a la 

situación histórica del Territorio de Ifni, que fue transgredida por España y Marruecos 

mediante los acuerdos de Fez de 1969, y aboga en favor de sus intereses económicos y 

políticos. 

El Movimiento 6 de abril adopta la lucha pacífica y el diálogo para lograr sus 

objetivos.  

En consecuencia, el Movimiento 6 de abril considera que los habitantes de Sidi Ifni, 

hasta la actuación delictiva del sábado negro de 2008 que cometió el régimen marroquí en la 

región, son hijos del territorio, como también lo son todas aquellas personas que vivieron en 

el territorio hasta el 30 de junio de 1969, sus hijos y nietos, son baamranís (amazigh, 

saharauis, españoles y marroquíes). Así como considera que todos los que participaron en los 

procesos políticos de otro país fuera del territorio por un período de quince años, no están 

interesados en los logros políticos del territorio. 
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El movimiento trabajará para devolver el territorio a su espacio natural y político del 

"Sáhara Occidental" dentro del marco confederado. Y que recuperarlo como era antes y 

garantizar sus derechos como pueblo indígena a la libre determinación, es una decisión 

valiente y sabia, especialmente en esta excepcional fase que conducirá hacia una construcción 

robusta y apropiada de la Unión del Gran Magreb, además de ser una vía acertada y justa para 

consolidar la cooperación sur-sur y norte-sur. 

Ignorar el derecho de los pueblos, por muy pequeños que sean, a la libre 

determinación e hipotecarlos con políticas de facto y con huidas hacia adelante, se ha 

demostrado ya, en algunas partes del mundo, como un total fracaso, por lo tanto, solo 

contribuye a acrecentar la complejidad para alcanzar La Paz y la seguridad en el futuro. Con 

estas actitudes solo "se están cubriendo las ascuas con cenizas". También se provocan 

situaciones de tensión y conflictos entre los pueblos de la región en vez de procurar la 

armonía, la coexistencia y la cooperación. 

En este contexto, el Movimiento 6 de abril pide a los dos estados, España y 

Marruecos, que abran un diálogo maduro y responsable en el que se tenga en cuenta la 

situación histórica del Territorio de Ifni y de su pueblo indígena, para establecer una nueva 

etapa de cooperación justa y solidaria apartada del discurso del abuso y la explotación. 

También el movimiento hace un llamamiento al Secretario General de las Naciones 

Unidas, a los miembros del Consejo de seguridad, a la Unión Europea y a la Unión Africana, 

para que hagan respetar el derecho internacional y los principios de los derechos humanos de 

los pueblos indígenas, y así garantizar el derecho de este pequeño pueblo a la libre 

determinación, en virtud de las resoluciones de las Naciones Unidas, y protegerlo de los 

planes de "domesticación", de la explotación, del atraso y de la represión sistemática. 

Integrar el Territorio de Ifni en la región Guelmim-Oued Nun dentro del proyecto 

marroquí de "regionalización expandida" se considera una decisión unilateral prematura, que 

no tiene en cuenta la voluntad de los nativos del territorio de volver a su estatus especial 

histórico, puesta de manifiesto con las numerosas y continuas protestas llevadas a cabo con el 

fin de lograr sus legítimos objetivos. 

En este contexto, el movimiento presentará en los próximos días sus perspectivas a la 

situación política interina a nivel local y regional.  


